
ws Dr. Carlos Almeida A 
ABOGADO 

MAT. 2953 
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EXP. 10217 

Quito. 13 de noviembre de 1998 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

  

Señor Superintendente: 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, adjunto 
se servirá encontrar la tercera copia certificada de la Escritura 
Pública de Cesión de Participacion e la compañía Vicuña, Cía. 
Ltda., celebrada e Oviembre de 19 ente inscrita 
el Registro Mercantil el 11 de noviembre del presente año. 

Por la atención que sabrá dar a la presente, quedo agradecido. 

  

    

   

£tentamente 

  

> S Almeida A. 
ABOGADO 
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CESION DE PARTICIPACI DE 7 

"VICUÑA CIA. /LTIDA pa 

OTORGADO POR: - 

SR. ING. ABRAHAM ZOLDAN PASTERNAK a 

Y SRA.ANAT SALOMEA YAHALOMI BZUZA. 

A FAVOR DI: 

SR.EL.TAS ZOLDAN.FO 

CUANTIA: S/ 562"090.000,00 

DLA Co MR. 

.. 

mt.         
    

  

En la ciudad de Sán Francisco de Quito;- Capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves cinco (5) 

de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante 

mi DOCIOR GONZALO TOMAN  CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO 

DE ESTE  CANTON QUITO, comparecen: por' “una parte los 
po 

cónyuges SEÑORES INGENIERO ABRAHAM ZOLDAN PASTERNAK 

  

Y S£RNORA ANAT ¿SALOMEA YAHALOMI BZUZA, 1 ¿casados entre 

sí, por sus propios deRechos;y por otra parte el señor 

ELIAS  ZOLDAN .. FOGEL,éasado, con. 

  

' capitulaciones “.t 

matrimoniales según documentos adjuntos,los señores. 
: : po .



    
_ . , 

o 

“oi aArBo ¡entes son de nacionalidad ecuatoriana,mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad “de Quito, 

alimente capaces, a quienes conozco, “de ¿Lodo lo cual 
“o 

doy Téz y, me presentan para que eleve a escritura 

¿ública la siguiente minuta cuyo tenor es: como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase . incorporar emisa: protócolo de 
y 

escrituras públicas a su (cargo, uña! -de' ¡Cesión de 
pto 

Participaciones, de  " VICUÑA COMPAÑIA. LIMITADA” que se- 

atorga de conformidad con las cláugilas «Giguientes: 
  

PRIMERA: COMPARECTENTES. - Comparecen': 14: isla celebración 
ES E 

de la presente” escritura pública, por: ¡una parte y como 
- 

“EDENTE el señor INGENIERO ABRAHAM ZOLDAN PASTERNAK y 

SEÑORA ANAZ, ¡SALOMBA YAHALOMI. BZUZA; ¿feor sus propios. 

  

derechos;ya pos “otra parte y. en calidid' de» .CESIONARIO 

“«l se tor ELIAZ ZOLDAN FOGEL. Los comparecientes son de 

nacionalidad. gcuatoriana, de estado aja casados, de 

ocupaciones particulares y domic111a098, en esta ciudad 

de Quico. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) "Por medio de 

*eccitura Pública otorgada en esta. iióludad, . ante el 

Notario doctop: “Olmedo del Pozo,el ar0g!: de "¿unio de mil 

novecientos jogenta y cinco, se constituyó la compañia 

de responsabilidad limitada : *" —ÁECUNA COMPAÑIA 

LIMITADA"  con'un capital de selscleritos.. mil 'sucres; 

b)Mediante Escritura Pública otorgada; án' esta ciudad, 

ante el Notario doctor Olmedo del: “Pozo, sel siete de 

marzo de mil novecientos sesenta y seis, 'la Compañía 
: y q e , 

VICUÑA CoMPAgia: LIMITADA aumentó 'su-capital social y 
NETA 

n 

  

reformó sust, estatutos, fijando dicho! capital en-la 
o mó, .” .
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. ado 
41 sucres; 0) Gonza Mn suma s a 

o A: 21 Qe aid ma 

A Según escritura j pta” ciudad, anto - 351” 

Dr. Gonzalo el Notario doct r Miguel Altamirano ¡ 61. “váinte y seis 
Román Chacón E pr de 

Quito - Ecuador de agosto de mii “y cuatro, VICUNA 

COMPAÑIA LIMIWADA, aumentó su cspteaf-seotal, reformó 

y coditficó -se estatutos, quedandb - - fijado dicho 
1 l 

capítal en la'buma de once .millones hosciéntos veinte ! ! eS 

mil sucres;d)Mediante escritura pública otorgada en 

9 esta ciudad, ante el Notário doctor. Miguel Angel 

Altamirano, el once de noviembre : de; mil novecientos 

setenta y cinto, inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número novecientos cincuenta y: nueve, el 

veinte y tres de diciembre del mismo año; la compañia 

VICUBA COMPANIA LIMITADA, aumenta su “capital y reforma 

us estatutos, : quedando fijado el capital social en la 

suna de veinte: "y nueve millones doscientos veinte mil 

a:
 

sucres;e) Con'| escritura pública: otorgada en esta 
4 

0 cindad, ante A el Notario doctor "Miguel Angel 

Altamirano, el trece de septiembre dermil: novecientos 
. 4 . . “ 

4 

setenta y nueve, je inscrita en el Registro Mercantil 
. 4 . Ñ 

A . . 

con el número ciento cuarenta y nueve. , el veinte y 

dos de agosto q mil novecientos “ochenta, VICUÑA 

COMPAÑIA LIMITADA laumentó su capital .y. reformó sus 

estatutos, fijándose'el capital en la suma. “de sesenta 

y cinco millones doscientos veinte! mide “sucres;1f) 
Y : Ñ 

Mediante escritura pública otorgada: ári .esta* ciudad de 
. mes . ' 

Quito, ante el: Notario Segundo doctor - José Vicente 

Troya, €l dieciseis de YTebrero de mil "novecientos :



ochenta y uno; e inscrita en el Registro Mercantil el 

Lierinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y 

uno, VICUÑA (COMPARTA LIMITADA aumentó ,su capital y 

rerormó Sus estatutos eociales, fijándose el capital 

or la suma de ciento dus millones doscientos veinte 

11 «ucres;g)] Según escritura pública, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo doctor Jaime. , Acosta Holguin, 

él bres de oqtubre de mil novecientos. ochenta y nueve, 

“inscrita en el Registro Mercantil el nueve de 

noviembre de ¿mil novecientos noventa, ¡bado el número 
40. 

ciento setenta -y seis, " VICUÑA COMPANIA LIMITADA” 

aumentó el capital social y reforinó sus estatutos 

encirales, fijando el capital e lá. suma * de 

custrootentos millones de sucres.h) Mediante Escritura 

publica otorgada ante el Notarío Décimo Noveno doctor 

Walter del Castillo Viteri, el veinte y .dos de julio 

de mil novecientos noventa y uno; y, debidamente 

inscrita enel Registro Mercantil el dieciseis de 

agusto de mil.: novecientos noventa: y uno, bajo el 

número doce mil setecientos setenta y. cuatro, VICUÑA 
| 

COMPARTA LIMITADA aumentó el capital social y reformó 

sus estatutos Sociales. fijando el <c pital en la suma 

de mil 01119pe8 de sucres.i) .Con- ¡pscritura pública 

otorgada ante ' el Notario Décimo Séxto doctor Gonzalo 

ca 

| 
e 
1 

xt 
La . 

. po 

Román Chacón, el diecisiete de + marzo de mil 

novecientos noventa y Cuatro;y, debidamente inscrita 
he ip X 

en el Registro; Mercantil el veinte y lessa de abril de 

mi] inveciontos NOVenla Y  CUATYO, bajo el número diez
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E, S e 

o . E * o. : A 2! ¿ 
MI mil cuatrocilento : diecisiete, , icon, - COMPANIA. ne 

E . ES , 
o An, o 

A LIMITADA, aument el capital . social: Totoro A 
de, “E e aio po” y 4 4 on 

Dr. Gonzalo estatutos. social fijando el. capital; esta suma poca quadod > 
Román Chacón OS PA yuo - + 

Quito - Ecuador cuatro mil mp2 ohes de sucres. 3) Mediante" Escritura 
: : panes 

Pública otor eda ante el. Notario Dégimo Sexto . doctor 

Gonzalo Romáfi ' Chacón, el nueve de, mayo de mil 

novecientos nopenta y cuatro; y, debidamente inscrita 

en «l Registrg Mercantil.el. diecinueve de mayo de mil 
“* 

9 novecientos noyenta y cuatro, VICUÑA COMPANTA LIMITADA 

legalizó la besión de “participaciones. k) . Mediante 

Escritura Públlica otorgada ante : st _Notario Décimo 

Sexto doctor óbnzalo Román Chacón el: seis de marzo de 
.0. ! 

1) 

mil novecientos noventa y cinco; ¿Ya debidamente 

inscrita en el| Registro Mercantil el quince. de mayo. de 

  

   

    
     

   

            

  mil novecient $ novénta y cinco,VICUNA COMPAÑIA 

LIMITADA aumerjtó el capital social y reformó sus 

estatutos socia es, fijando el capital. en la suma de 

seie mil millqnes de sucres. 1) Mediante Escritura 

9 Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto. doctor 

Gonzalo Román Chakón, el veinte. y tres de 'mayo de mil 

novecientos noventa y cinco;y, debidamente inscrita en 

el Registro Mercántil el seis de junio de mil 

novecientos noventaly cinco, VICUÑA COMPAÑIA LIMITADA, 

legalizó la “cesi n de participációnes. m) Según 

Escritura Pública otorgada ante el "Nptario Décimo 

Séxto doctor-'. Gonzalo Román Chacón, :. ey dieciseis de 
Te. 

noviembre de. mil novecientos noventa y cinco;y, 

dehidamente “inscrita en el Registro Mercantil el 

. “Maza  



   
siete. .VICURA COMPARTÍA LIMITADA, aumentó: ¿el capital 

Cs 
ep ap , , 

a 

veinte y uno de*' máyo de mil novecientos noventa . y: 

aocinl y reformó, ¿sus estatutos sociales," fijando el 

p-. 
capital en la sua” de Doce Mil Milloneg + de Sucres. n) 

4 . 

Mediante esc vítrea” pública otorgada ante: el Notario. 

Décino séxto, Doctor Gonzalo Román Chacón; el. veintidos 

    

de ¿Julio de mi 

debidamente inscrita 'en el Registro Merca /ea1 tel ocho 
] E : 

de agos=vto de mil- novecientos noventa y: siete, "VICUÑA 

COMPANIA LIMITADA”, legalizó" la “ces ión de 
: tl A ! 

participaciones. 7É2f Mediante escri pira “.'pública 

otorgada ante el Notario Décimo Séxto Doctor” Gonzalo 

. . . nos EN 
Román Chacón, eri nueve de enero de mil. novecientos 

efe 

Y novecientos noventa e y _siete;y,- 
1H 

noventa y ocho; ya debidamente inscrita en: el” Registro 

Mercantil el Veinte y seis de octíbre de mil. 

nove icnkos novénte y ocho  ,” VICUÑA" COMPANÑTA 

LIMICADA, legalizó “¡la cesión de participaciones. o) La 
   

  

Junta General Extedordinaria y Universal! de' Socios de. 

VICUNA COMPARTA LIMITADA, en sesión célebrada el día 

cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 

resolvió autorigar” la cesión de ciento “doce mil 

cuatracientas párticipaciones, de cirico''mil sucres 

cada nn, del señor Ingeniero Abrahan Zoldan: Pasternak 

en Favor del pe Elías Zoldan Fogel:. TERCERA: 

         

    

OTORGAMIENTO los antecedentes * feñoionados el 

señor Ingeniero; om ZOLDAN PASTERNAR” Y SEÑORA: 

ANAT FALOMEA 

declaran que ced 

: E bat



  

     
    ciales e individiales dé —cinco GA, 
aid en favor del señor" “Elías 2019 Nacen ados 

    

    

Dr. Gonzalo 
Román Chacón Fougel. CUARTA':) -[PRECIO: Declara el opor IngenidW0' Quito - Ecuador 

stereo por—sus” Propros derechos,” yO TT 

que ha recib do 1 el dinero en escotivo y de curso legal 

yo E SS ad ur 

    

el valor dé * Tas participaciones sie. hoy" cede; es sd, : o 
decir, que ey" “precio “que bécibe. en “de QUINIENTOS 
FESENTA Y DOS MICCONES DE SUCRES;" Que es el valor 

     
   
   

  

0 convenido con tel cesidnarió, , Sin” tener” derecho a 
reclamo postor alguno .' "QUINTAS Í' CONPÓRMACION DEL 

qe 

A 

CAPITAL.- ' la cesión ' de As Sárticipaciones 
f ” 

  

- que se acaba adi ercotuar el, capital - "ag" VICUÑA COMPARTA 

“.
 

LIMITADA, queda! conformado de la oteuipios: manera: 

  

   

    

      

SOCIOS | CAPITAL 

  

to
 

   

  

ternak. 1.958"000.000' 4 : 

Jsaac Zoldan -   1.958"000.000 ternak. 

A A e e ke . a 00 e a 

TOTALES 12.000"000:000 .';-2"400,000



a Ja dh 

   
      

  

  

  

o . A - poo -— 

de o AA => 

cocos tedo señor Notario “se” "sérvibá' agregar “a este 

inerrumento las. clévsulas de estilo e incorporar a 

estos escriturá los documentos . habilitantes 

SiJuntos HASTA AQUI” TA= MINUTA "Log" comparecientes 

ratifican la miputa inserta la misma que se encuentra 

Piresda o por 21 Doctor Carlos Alreida, abogado ' con o 

máatoacila profesional del colegio de eponados de Quito 

Lulizro dos mil. novecientos cincuenta y. ; tres, para el O EN 

Otoriamiento de la: presente escritura Pública se 

viste r2aron los Prfceptos legales del capo; y» leída que 

  

  Es _ por mie 1 Notario en 

    

  

unidlari dea acto se atifican y Firman conmigo de todo 

Sl. 146. ABRAHAM Vo) STERNAK 
c.c 440152 

SKA.. ANA SALOMEA YAMALOMI BZUZA CE 
CC. Ap 1317 7-2 : | ci 

a 2, , 

EE TAARAN 
SR.ELJAS ZOLDA FOGEL 

141009 574 sta-? 
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co | ÓN o 
ACTA DE JUNTA GENERAL «EXTINAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS. 

DE "VICHÑA, CIA LTDA." | 

  

e 
o. lo os Dic 2 do 

En la ciudad de Quito, capiftal de la República del Ecuador, a lQRunicioiacón 
cuatro días del mes de novigmbre de mil novecientos noventa y OCA Quita + teuador - 
en el local de la Compañía fubicado en la Avenida Seis de Diciembre 

No. 50732. se reúnen Jos sfecios de Vicuña, Cía. Ltda., siendo -las 
10H053, y deciden conferfarse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios bajofla Presidencia del señor. Jacobo Zoldan 

Pasternak yv auctuando Co Secretaria Ad Hoc la señora Bernarda de 

Lourdes Carvajal Cueva a tratar el siguiente Orden del Día: 

l,- Cusión de Participaciones. 

Secretarja. 4 pedido de fla Presidencia, certifica que se encuentra 
presente el ciento por (ciento del capital social de la compañía, 
según cl siguiente detalle: ' 

  
SOCTOS 2. PARTICIPACIONES CAPITAL 

Saúl Zaldan 1,200 6.000.000 
¿ Jacobo Zaldan P. : 391.600 1.958.000,000 

Abraham Zoldan P. 600,000 3.000.000.000 

. Isaac Zoldan E, 391.600 1.958.000.000 
, Elías Zoldan F. A 1.015.600 5,078.000.000 

TOTALES 
EE ARALAR AAA 

  

      

  

El Presidente somete a consideración de Jos asistentes el Orden del 

Día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

0 La Junta se desarrolló della siguiente manera: 

l.- El señor Ingeniero Abraham Zoldan Pasternak, poseedor de 600.000 

participaciones, solicita al la Junta General Universal le autorice 
la cesión de 112,400 participaciones, de cinco mil sucres cada una, 
que posee en la compañía, en favor del señor Elías Zoldan Fogel. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de 

algunas deliberaciones, Tesuélve autarizar la cesión de 112,400 
participaciones de cinco mil sucres, cada una, en favor del señor 

Elías Zoldan Fogel. : : 

El Presidente concede un receso de veinte minutos para que 
secretaría tedacte la acta. Reinstalada la Junta General se da 

lectura de la acta, Ja misma que es aprobada por. unanimidad y sin 

modificación alguna. . : 

Por haberse tratado el punto del Orden del Día, la presidencia 
levanta la funta General Extraordinaria y Universal de Socios, a las



1J0H50. para constancia de todo la actuado firman los asistentes 
conjuntamente con la Secretaria que certifica. 

Elías Zoldan F. Facobo Zuidan P, 

PRESTDENTE-SOCIO . GERENTE GENERAL 

o soclO0 

Saúl Zoldan o ! «Abraham Zoldan P. 
SOCIO 1 Ñ : SOCIO 

Isuac Zoldan E, Bernarda Carvajal C. 

SOCIO : . SECRETARIA AD HOC 

E : 

CERTIFTCACTON.- CERTIFICO QUE ES FTEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 
EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPANIA. . 

(Enpeecod 
HERNANDA - DE LOURDES CARVAJAL CUBVA
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Roman Cisacón 
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PA
 públace Gel Ecuedof, hoy € ocn. (12) de. LK 24:5.2 0 

  

de il covecierntas]: ecvenia y-treb, ante ní docvbr Gui 
    
  

liermo Buendilea Eróbra, Noterio Vipésimo de este Certór, 

Ñ Any . Pa mp. : 
comparecen + los keñdores ELIA4S ZOLLAN FOGEL, eciétoria 

==
 

==
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m no nor raturalizachor, viudo: y la señor MARTEL CORxXre 

a
 

, * t É 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 : . . . . z . . :*. 

6 KATEUS, ccustoriard, seltera,. 02053 urnt ror sus frofios 

derncros.- 150 'Comparecierntes sor. mayores Ce edas, le 

falmentie .capaces. y pp pare cornirater y cbliezsrse, 

Gemicilizóos en est esta esusss 0z a quienes de cor.ocerjies - 

Bolo doy fe. Bien 1nstruióos por mí el holiri0, sonre A 

obJeto y resultados deste escritura “de " CAPITULACIONES 

¿MATRIINO! TALES, due, 13brk- y volunterita eiie ld rre 

_¿Droceóer, ós corforsiósaleor la minyua" -que me en :TReRaL, : : 

cuyo tener literal y que ER TTE es. el siguiente E 
y 4 cero sra 000 mm” —y - 

"o SE Roa veciN rar 10: "Eh mu registro de 
t s t 2 boos Ce “a de r . Po 

A, : N : 

op E escrituras páblal as sírvase incorporar una de Sapituls- 

a j | 
, cionas Matrimoniales del sirviente conteni do : Comneare 
E 4 me       y "cen a la celebración de la presente escritura el aeñor- ' 

a] . ” y re. 
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Lo Lo. 
EurAS, pOGIaN POGí L, de cacionelidád rumana Y ACuUuStor:, 
  A A A o METE 

10 

11 

12 

13 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

26 

27 

yor roturaligación, Je asindo civil viudo, mayor de 
  

  

e a 7 A 7 a 

edad, y corn denicilio en enta ciudad Ca Quito; y, 7 LAR 
4 . . > z o - 

CHA TORRES MATEIS, de racioralidad ecistoriara, de 29ta 
  nd 

dá civil soltera, moynor de ¿dsd y tamiién domiciliada q, 
    e e e Ps rea. 

” . ' 1. e 
A 

A oo , . . . . . O] 

sata ciudad de Cuito, y dicen : que, sabiendo acordado 
  A a 

contraer metrimonio proximsmente y gue, por z23al.contrúl 
  ¿2 A o rm - eS 

? 

iículo ciento trej 
a . : e , , 

so a acuerdo a lo dispuesto en el arz 
  

  

Pomo cc 

sn y alete del 2ódigo Jiv1l acustoriaro,. sor rl necho d 

aairimonio, $e contra sociedad de bienes entra los cór 
”" e 

, . 
o Po, . 

“de la celebración del carrimenio y al za 

  

  

nor de l dispuesto'en el ¿rzíciulo ciento cincuenta ml 

po 2 a 
101 Código Civil y 30 escrizúra pública celebran las- 
  

- 
sirmuientes, Cap itujaciores 'atrimoniales de común acuer 

f
a
 z 

  

  

1) (El 295 pBreniente: s1ía as  ZolSán Fogel, fue casados 

rizeras y grisa esupeian estr la serora Rosa Pasternak” 
  

hsbierndo doy 291 ehnecho, conatituido sociedad coryuzal. 
  

da bienen; durante el.eatado cotmatrimonio, an '«*socieda 
  A 

coryuzal adquirieron varita djenes inmuebles y mueblas 
  7 

Lag que al fallecimiento de la señora Rogu Paaternsk' 
  

o 

fub,+tse hallan proindivisno ya que, hasta la presente f 
  

  

  

    

    Lo : : a - . ! cra 2 3e na procedido a su zar tición legal enyre el c 

yuza sobreviviente y log tres hijos, nerederos Univers 

leny por lo" expuesto l2a comp ecientes dejan expresa 

constancia de que Aazuas de los: bienes que fueron de ! 

sociedad conyugal 2orsada entre Slías zoldín Posel y 1 
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